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Será» lucritores fonoiot á I« GWÍM todos 

l o i paebloi del Aiehipiélago erigidoi cirilmenta 

pagando n iaiporte los que paedu , y supliendo 

par lof demás los loados de las respectivas 

proviaciasi 

{ R u i Ordm i t *é tU Stflitmbrt & /J^a.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento: 

{Sufefier Deer$io ie 20 de Febrero de 1862.) 

EIIQ OEIERl l DE FILIPiKlS 
Ádminiitracidn civil, 

l l l N I S T B E I O D E U L T R A M A R . — N . # 531.—Bxcmo. 
Sr.—De Real órden oomunicada por el Sr. Mi;* 
mitro de Ultramar, 7 los efectos prevenidos en 
los artícnlot 3.o y 4.o del Real decreto de 14 
de Mayo de 1880 remito á V . E, treinta y tres 
copias de certificados de patentes de invención 
concedidas por las nuevas industrias que en las 
mismas se expresan.—Dios guarde á Y. B. mu
chos años. Madrid, 28 de Maizo de 1894.—El 
Subsecretario.—A, Merellea,—Sr. Gobernador ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila, 4 de Mayo de 1894.—CümplaBe pu« 
bliqueie y pase á la Dirección general de Admi«< 
nistración civil para los efectos que procedan. 

£1 general encargado del despacho 

E C H A L U C B . 

Don Joaquin Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta corte.—Doy fó.— 
Que D. Alberto Clatke, súbdito ingles de 49 años, 
casado, representante, residente en esta capital, 
con domicilio en la calle de Zorrilla, núm. 25, 
prévía presentación de su cédula personal de 6.a 
clase fecha 10 de Octubre, núm. 22998 me ex
hibe para que deduzca testimonio el aiguieote T i -
tülo .=Patente de invención sin garantía del Go* 
bierno en cuanto á la novedad, con veciencia ó 
utilidad del objeto sobre que recae.—D. Primi
tivo Mateo Ssgasta y Escolar, Díiector general 
de Agricultura Industria y Comercio.—Por cuanto 
Ablert Leroy Munson, domiciliado en Ñero-York, 
(Estado Unidos) ha presentado con fecha 30 de 
Noviembre de 1893 en el Gobierno civil de 
Madrid uoa instancia documentada en solicitud 
de patente de bvenoión por «mejoras en maqui
nas para fábricas cigarrillos.»—Y habiendo cum
plido con lo que previese sobre el particular 
la ley de 30 de Julio de 1878, esta Dirección 
gsneral en virtud de las facultades que le cons 
fiere el art. 4.o del Real decreto de 30 de Julio 
de 1887, expide por delegación del Excmo. Sr. 
Ministro de Fomento á favor de dicho solicitante 
la presente Patente de invención que le asegure eu 
la Peoínsula ó Islas adyacentes, por el término de 
20 años contados desde la fecha del presente tí^ 
tulo, el derecho á la explotación exclusiva de la 
mencionada industria en la forma descrita en la 
memoria y dibujo unidos á esta Patente cuyo de
recho puede hacerle extensivo á las provincias de 
Ultramar, si cumple con lo que dispone el art, 2.o 
del Real decreto de 14 de Mayo de 1880.—De 
esta Patente se tomará razón en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad Industrial^ 
y Comercial del Ministerio de Fomento y se pre< 
^leiie que caducará y no tendrá valor alguno si 
^ interesado no satisface en dicho Negociado y en 

forma %ue previene el art. 14 de la Ley el 

importe de las cuotas anuales que establece el 
art. 18 y no acredita ante el Jefe del mismo Ne
gociado en el plazo improrrogable de 2 años con
tados desde esta fecha que ha puesto en práctica 
en España el objeto de la Patente estableciendo 
una nueva industria en el país.—Madrid, 24 de 
Enero de 18y4.—Primitivo M. Sagasta.—Hay un 
sello de la Dirección general de Agricultura In
dustria y Ccmercio.—Tomada razón en el libro 
18 folio 327 con el núm. 16.211.—Hay una 
rábrioa y un sello del Negociado de lodustra y 
Eegistro de la Propiedad Industrial y Comer
cial.—Concuerda literalmente con su original ó que 
me remito el cual rubricado por mi devuelvo al Sr. 
exhibente. Para que conste y entregar al mismo 
porgo el presente en este pliego de clase undécima 
que signo y firmo en Madrid á 28 de Febrero 
de 1894.—Hay un signo.—Joaquin Moreno.= 
Hay un sello de la Notaría del mismo ^Legaliza» 
ción.—Los infrascritos Notarios del Ilustre Cole
gio Territorial de esta capital y vecinos de la 
misma legalizamos el signe firma y rubrica que 
anteceden de nuestro compañero D. Joaquín Mo
reno. Madrid, 28 de Febrero de 1894.—Hay dos 
signos.—Ramón Martinez.—Licenciado.— Pedro 
Menor y Bclivar,—Hay un sello del Colegio No-
torial de Madrid —Es copia.==E1 Jefe de la Sec
ción.—P. A .=Tomá8 Lucefío.—Hay un sello que 
dice,—Minia erio de Ultramar.—Sección de Admi
nistración y Fomento. 

£ 9 copia. = B l Subdirector, Cabello. 

Don Joaquin Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta Corte.—Doy fe: 
QueD. Alberto Claike^ súbdito icglés de 49 años, 
casado, representante, residente en esta Capital 
cen domicilio en la calle de Zorrilla, núm. 25 
prévia presentación de su cédula personal de 6.a 
clase, fecha 10 de Octubre de 1893, 22.998 
me exhibe para que deduzca tettimonio el 
siguiente:—Título.—Patente de invención sin ga
rantía del Gobierno en cuanto á la novedad, con
veniencia ó utilidíid del objeto sobre que recae.= 
Don Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, Dirac-
rector gf neral de Agricultura, Industria y Comer
cio.=«Por cuanto Arthur Hincky Thyl l , domiciliado 
en Nevo-York (Estados Unidos) ha presentado 
con fecha 7 de Diciembre de 1893 en el Gobierno 
civil de Madrid, una instancia documentada en so
licitud de Patente de invención por mejoras 
en maquinas para cortar paños y otras gene* 
ras.—Y habiendo cumplido con lo que previene 
sobre el particular la Ley de 30 Julio de 1878, 
esta Dirección general en virtud de las facultades 
que le confiere el art. 4.o del Real decreto de 
30 de Julio de 1887, expide por delegación del 
Excmo, Sr. Ministro de Fomento á favor de d i 
cho solicitante la presente Patente de invención 
que le asegure en la Península é Islas adjaoeni 
tes, por el término de 20 año» contados desde 

la fecha del presente Título el derecho á l a 
explotación esolusiva de la mencionada industri»^ 
en la (forma) memoria y dibujo unidos á este 
Patente, cuyo derecho puede hacerle extensivo á 
las provincias de Ultramar si cumple con lo 
que designe el art. 2.o del Beal decreto de 
14 de Mayo de 1880 de esta Patente se tomará 
razón en el Negociado de Industria y Registro 
de la Propiedad Industrial y Comercial del mi
nisterio de Fomento y se previene que caducará 
y no tendrá valor alguno si el interesado no sa
tisface en dicho Negociado y en la forma qu© 
previene el.art. 14 de la Ley el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13 y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado en el 
plazo improrrogable de 2 años contados desde 
esta fecha que ha puesto en práctica en España 
el objeto de la Patente, establecim ento una nueva 
industria en el pais.—Madrid 20 de Enero de 1894. 
«Pr imi t ivo M. Sagasta.—Hay un sello de la Di 
rección general de Agricultura Industria y Comer
cio.—Tomada razón en el libro 18 folio 348 coa 
el núm. 15.231,—Hay uoa rúbrica y un se
llo del Negociado de Industria y Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial.—Concuerda 
literalmente con su original á que me remito 
el cual rubricado por mi, devuelvo al Señor ex 
hibente. =Para que conste y entregar el misma 
pongo el presente en este pliego de elase undé
cima, que signo firma y rubrica en Madrid á 28 de 
Febrero de í 8 9 4 — H a y un signo.—Joaquín Mo
reno.—Hay un sello de la Notaría del mismo.—\ 
Legalización.—Los infrascritos Notarios del Ilus
tre, Colegio Territorial de esta Capital, y veci-» 
no de la misma legalizamos el signo, firma y ru
brica que anteceden de nuestro compañero Don 
Joaquin Moreno.=Madrid 28 de Febrero de 1894. 
= H a y dos signos.—Ramón Martines.—Licenciado 
Pedro Menor y Bolivar.==Hay un sello del Colegio 
notarial de Madrid.—Es copia.—El jefe de la Sec
ción.—P. A,—Tomás Luceño,—Hay un sello 
que dice.—Ministerio de Ultramar.—Sección de 
Administración y Fomento. 

Es copia.»=-El snbdirector. Cabello. 

Don Joaquin Moreno Caballero Notario del 
Ilastre Colegio y vecino de esta corte.—Ooy fé.— 
Que D. Alberto Clarke, súbdito inglés de 49 años, 
casado representante residente en esta capital con 
domicilio en la calle de Zorrilla núm. 25 prévia 
presentación de su cédula personal de sexta dase 
fecha 10 de Octubre núm. 22998 me exhibe 
para que deduzca testimonio el siguiente:—Titulo. 
—Patente de invención sin garantía del Gobierno 
en cuanto á la novedad conveniencia ó utilidad 
del objeto sobre que recae.—D. Primitivo Ma-f 
teo Sagasta y Escolar.—Director general de Agri
cultura Industria y Comercio.—Por cuanto Davidb 
Gestetner, domiciliado en Londres (Inglaterra) h&. 
presentado con fecha 8 de Noviembre de 1898 ea 
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el Gobieroo civil da Madrid una Instancia dioa-
mentada ea lolioitud de Patente de invanoiói 
por mejoras en el mecanismo ó aparatos empleados 
para la impresión con letras caladas ó h t ra i para 
«starcir.—Y habiendo cumplido coa lo que previene 
sobre el partionlar la ley de 30 de Julio de 
1«78, es a Dirección general en virtud de las 
facultades que le confiere el art. 4 o del E^al de
creto de 30 de Julio de 188;, expide por de
legación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
á favor de dicho Señor la presente Patente de 
invención que le asegure en la Peaíaaula é Islas 
adyacentes por el término de 2o años, contados 
deide la fecha del presante Título el derecho 
k la explotación exclusiva de la mencionada i n -
duitria eu la forma descrita en la memoria y 
dibnjo unidos á esta Patente, cuyo derecho paede 
hacerle extensivo á las provinoias de Ultramar 
si cumple con lo que dispone el art. 2.o del 
Eeal decreto de 14 de Mayo de 1880, de esta 
Patente se tomará rezón en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial del Micisterio de Fomento y se pre% 
viene que caducará y no tendrá valor algcmo 
t i el interesado no satisfice en duho negoaiado 
y en la forma que previene el art. I 4 de la 
Ley, el imp rte de las cuotas anuales que es
tablece el art. 13 y no acredita ante el Jefa del 
mismo íNegociado en el plazo improrrogable de 
2 años contados desde esta fecha que ha puesto 
en práctica en España al objeto de ia Patente, 
estableciendo uní nueva industria en el país.— 
Madrid 2 de Enero de I894—Primit ivo fil. Sa-
gasta.—Hay un sello de la Dirección general 
de Agricultura Indastrla y Comercie—Tomada 
razón en el libro 18 folio 263 con el ntfm. 15*137 
—Hby una rúbrica.—Hay un sello del Negociado ae 
Industria y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial.— Concuerda literalmente con su ori
ginal á que me remito, y el cual rubricado por 
mi devuelvo al Señor exbibente.—Para que conste, 
y entregar al mismo pongo el presente en este 
pliego clase undécima que 8'gno y firmo en 
Madrid á 27 de Febrero de 1884 —Hay un signo. 
—Jcaquin Moreno—Hay un sello de la Notas 
ria del mismo.—Lega ización.—Los infascritos 
Notarios del Ilustre Colegio Territorial de esta 
Capital, y vecinos de la misma, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica qae anteceden de na es
tro compañero D. Joaquín Moreno.—Madrid 28 
de Febrero de i894 —Hay dos signos.—Bamon 
iMartinez.=Lioenoiado.=Pedro Menor y Balivar. 
—Hay un sello del Colegio Notarial de Madrid. 
—Es copia.—El Jefe de la Sección.—P. A . — 
Tomás Luceño.—Hay un sello que dice.—Ministe
rio de Ultramar.—Sección de Admi aiatracióa y 
Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

Parte militar 
fiOBlSRJtfO M I L I T A R 

5«nrt«¿o de i * fffasa para el 21 de Julio. 
¿91891. 

Parada'.—Los Cuerpos de U guarnición; Preiid o 
7 Cárcel, Cazadores núm. %,~~Jefe dt día: et Co» 
maodante del 70, D. Felipe Navafcuee.—Ima^mai 
r ia : otro del id. D. José Touusseti. —Je/e para el 
reconocimiento de provisiones: otro de Caz^iloret nü 
.maro 11, D. Francisco A ot,—Reconocimiento de 
pienso: ArtillerU Montafii 2.0 Capitán.—/fttóptVa? y 
*jrovisiones: Reg-miento nóm. 70, 2.o Ctpháo.—F<-
gilancii de á pié: Artillería Montafis, 9 o Teniente. 

' '—Vigilancia de clases: El mismo Cuerpo.—Música en 
• la Luaeta núo . 73. 

De órdea de S. 8.—El Tenieata Coronel Sérgeaí* 
Mayor. José B. de Michelana. 

Anuncios_oficiales. 
A L C A L D I A VICE-PRESIDENGIA 

D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O DB M A N I L A . 
Interin se procede á la reparación de los 

desperíeotos causados en el pueite de Ayala, 
esta Alcaldía viene en disponer quede interram-
pido el tránoito de carruages hasta nuevo aviso 
en direocióa del distrito de Sin Migael al bar
rio de la Concepción, 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Minila, 20 de Julio da 1897.—F. del S. Orozoo. 

INTENOENCIA GENERAL DE HACIENDA 
tiección de impuestos indirectos. 

Negociado 3 o—Anfión 

Esta Intendencia gecieral en acuerdo de fe
cha 16 del actual, h i teaido á bien dispoaer 
que el dia 26 de Agoito próximo á las 10 en punto 
de su mañana se celebre aate la Junta de Rea^ 
les Almonedas de esta Capital y la Subalterna de 
Nneva Enja 8,a'aabasta pública y sioaaltánea, 
para contratar por un trienio el servicio de 
arrieado de los faaaieroi de an&5a A i diclia 
proviacía, sobre el tipo da vnitioctia m i caá-
tracientoi vaintiun pMOs noventa y nueva oéiti-
mos (pfi. 28.421'99) en progresión ascanlenta 
y coa sajeaión extricca al pliego da ooadicionas. 
inserto ea la Gacela aún . 198 de 19 de Julio 
próximo ^is»do. 

Manila, 17 de Julio de 189;.—Si Sabiatea-
deate.—P. O., Gárlot Vega. 1 

El Exorno, é l ima . Sr. Inteaáeate ganeral 
de Hacienda, ea aonerdo ficha 16 del actual, 
ha dispaesto qae el dia 26 da Agosto pró
ximo á las diez en punto de su mañana, se 
celebre ante las Jautas de Reales Almonedas 
de eita Capital y eu la del Gobierno Civil 
de Biiacan, la subasta publica y simultánea da 
un terreno baldio enclavado ea el sitio de Sa-
paogpalanas, barrio de B'nagbag, jurisdiccióa 
del pueblo de Angat de dicha provincia, de
nunciado por D. José de los Santos, bajo el 
tipo de pís. 277í87 en progresión asceadeate 
y con extricta sujeción al pliego do condicio
nes que se inserta á continuación 

Manila, 17 de Julio de 1897.=El Subinten
dente.—P. S., Cirios Vega. 
Pliego de condiciones para la venta ea pública 

subasta de un terreno baldio situado en la 
jurisdicción del pueblo de Angat de la pro
vincia de Balacan, denunciado por D. José da 
ios Santos, 

1.a La Hacienda enagaua en pública aubaita 
un terreno baldio realengo en el sitio denooainado 
Sapangpalanas, barrio de Binagbig, jurisdicción 
del pueblo de Aagat de cabida de cincuenta 
y cinco hectáreas, cincuenta y siete áreas y cin
cuenta ceatiáreas cuyos líaiites son al Nirte 
terreno denunciado por Mariano Smtos; al Este, 
terreno denunciado por Patricia Santos y un tal 
José, al Súr la sapa, Uamida Palanas y terre
nos de Dionisio Sayco y al Oaste, torreaos de
nunciados por Mariano de los Santos. 

2.a La enagenación se llevará á cabo bajo 
el tipo en progresión ascendente de doscientos 
setenti y siete pesos ochenta y siete céntiaoi. 

3 a La subasta tendrá lugar ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y del 
Gobierno Civil de la provincia de Balacan en 
el mismo dia y hora que se anunciará en la 
Gaceta de Manila. 

4 a Constituida la Junta en el sitio y hora 
que señalen los correspondientes anuncios dará 
principio el acto de la subasta y no sa ad* 
mitirá ezplisación ni observación alguna que la 
interrumpa, dándose el plazo de diez minutos 
á los lioitadores para la presentación de su 

5.a Las proposiciones serán por escrito coa 
entera sujeción al modelo inserto á continaacioa 
y se redactarán en papel del aello 10.o espret 

s&ndose en número y letra la cantidad que y 
ofrece para adquirir el terreno. 

6 a Será requisito indispensable para tomi»! 
parte en la licitación haber consignado en u 
Caja general de Depósitos ó en la Administra, 
CÍÓQ de Hacienda de la provincia de Bulactn 
la cantidad de pfs. 13*89 que importa el & p§ 
aproximadamente, del valor ea que ha sido t J 
sado el terreno que se subusta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que M 
contenga, entregará cada licítador esta carta dj 
pago que servirá de garaatia para la licitaciéJ 
y de fianza para responder del cumplimiento 
del contrato, ea cuyo concapto no ae devoivetl 
ésta al adjudicatario provisional hasta que J 
halle solvente de su compromiso. Tampoco M 
será devuelta la carta de pago al denunciad^ 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá: 
quedar unida al expediente intesín no tran J 
curra el término pata ejaroitar el derecho dJ 
tanteo, ó renuncie el mismo, 

7. a Confirma vayan los licitadores presen, 
tando los pliegos al Sr. Presidente d) la Junta, 
exhibirán la célula pacional ai soa españoles ó 
ex ranjeros, y la patéate de Cipítacióa si parte-
necen á la raza china, cuyos pliegos numarará 
CDrrelativam3nta el Secretario de la cicada J'uats. 

8. a ü a * vaz presentados los ,pliego* no podrán 
retirarse baja preíesto alguno, qaeianio por con* 
siguiente sujetos al rasultido del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados 
para la reoepcióa de los pliegos, se procederá i 
la apertura de los mismos par el órdan da 
numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alti 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y 
adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor salvo el derecho d i tanteo establecido en 
ia cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igas 
les se proooiará en el acto y por espacio da 
diez minuhs á nueva licitación oral entre los aa> 
tores de las mismas; y transcurrido dicho término, 
sa considerará el mejor postor al iicitador qiu 
haya mejorado más la oferta. Ea el caso de qm 
los lioitadores de qua trata el párrafo anterior, sa 
negaráa á mejorar sus proposiciones, se adjud 
oará el servicio al autor del piiego que se eQ< 
caentra señalado con el número ordinal más bajo 
Si resultase la misma iguUdad entra las pro
posiciones, presentadas en esta Capital y ia pro 
vínola de Biiacan la nueva licitacióa oral tea-
drá efecto ante la Junta de Reales Almanedai 
da esta Capital el dia y hora qua se señatt 
y anunoie coa la debida anticipación. £1 liaita 
dor ó lioitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resaltado empatadas, podrui 
concurrir & este aoto personalmente ó por madk 
de apoderado, entendiéndose que si así no lo vej 
nfican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondient 
acta de la subasta que firmarán los vocales d* 
la Junta. Ea tal Estado, unida al espediente & 
su razón, se elevará á esta Intendencia generu 
para que apruabe el acto de ia subasta candi 
deba serlo por no tener vicios de nulidad» I 
designe cual ha sido en definitiva el mejo'; 
postor. 

12. Designado este por esta Intendencia gl 
nerai notificará al denuaoiador de la mejor oUm 
por si le conviniere hacer uso del derecho de t*0] 
tao: ó sea el que se le adjudique el terral 
por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador ae b*̂  
por esta Intendencia general, ó por la Subaltef^ 
de B ilacán según el punto que haya el mis^ 
determinado, á cuyo fin será obligación pre^ 
del denunciador el espresir en la propqsi^ 
que presente á la Junta de Almonedas la residí 
cía del mismo ó de persona de su cpnfiinza^ 
resida en esta Capital ó en la provincia espre t 

-14. El plazo para hacer nao del dereojioj 
tanteo establecido en la cláusula 12a será el 
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en 

ra 
d 

ve 

^cbo días después de la notificaoióo. 
15. La solicitad haciendo uso de este bene-

¿oio otorgado al denunciador, deberá preientarse 
dentro de los ocho diaa á que se refiere la oláu-
gul» anterior y de ella ee dará un recibo por 
este Ceitro directivo ó Sabalterna de Balac&n 
según se presente en uno ú otro punto 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará 
el espediente de la snbasia y el escrito del 
denunciador ejercitando el derecho de tanteo, 
si lo hubiere, á la Intendencia general para 
que adjudique en definitiva ol terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del 
Estado, podrán hacer el. pago eu cuatro anuali
dades i i su importe estuviese compreadido en" 
tre pffl» 201 y 1000; en cinco cuando lo esta 
en entre 1.001 y 5.000 y ea seis desda 5.001 

adelante, según lo dispuesta ea el art. 19 
del Reglamento de 26 da Enero de 1889, 

18. El adjudic>tario del terreno subastado pa^ 
gará el importe del primer piaz?, y además el 
§ pg del precio de la adjudicación dentro del 
término de treinta dias, contados desde el siguiente 
al en que se le notifique el decreto de adjudica
ción por la lutendencia general. 

19. Si trascurrido el plazi de treinta dias, 
no protestará el adjudicatario la carta de pago 
que acredite el ingreso á que se refiere la con
dición anterior, se dejará sin efecto la adju
dicación, anunciándose, nueva subasta á su per
juicio, perdieado el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que 
hubiere entre el primero y sucesivos remates 
si se hubiese tenido que rebajar el tipo de la 
licitación. 

20. Cuando el comprador Ingrese el importe 
del primer plazo ó anualidad, firmará y entregará 
en la Tesorería en que se efectúe el pago, tantos 
pagarés cuantos sean los plazos, que tqueden en 
descubierto. 

21. El comprador que dejare transcurrir 15 
dias sin retirar el pagaré correspondiente á la 
anualidad vencida, incurrirá desde luego en el re
cargo de uno por ciento mensual de demora por 
los perjuicios que ocasiona al tesoro, 

22. El comprador que quisiera satisfacer de 
presente el importe total de cantidad en que le 
haya sido adjudicado el terreno, se le descontará 

OrtOfl t f el 5 
23. Presentada por el comprador la oportuna 

carta de pago equivalente al primer plazo ó anua
lidad del valor del terreno y derechos legales, se 
le otorgará la correspondiente escritura da compra
venta por el Iltmo. Sr. bub-intendente general 6 
por la Sabalterna á donde hubiere tenido lagar 
la subasta, según el adjudicatario tenga por con
veniente. 

84. Hasta que el adjudicatario no tenga satis-
techo el valor total del terreno, este quedará hipo
tecado á la Hacienda y no se leventará dicha h i 
poteca hasta que por esta Intendencia general se 
expida nna certificación haciendo constar que el 
comprador tiene satisfecho su importe al Estado. 

Advertencias generales, 
Primera. Todos los incidentes á que dén lu

gar los expedientes formados para la subasta 
de los terrenos baldíos realengos, se resolve-
rán gubernativamente Ínterin los compradores no 
«stéa en plena y pacífica posesión y por tanto, 
*M reclamaciones que se entablen se resolverán 
Siempre por la vía gubernativa, 

Segunda. Las diligencias necesarias para ob-
eQer la posesión de los terrenos subastados 

serán igualmente de la competencia admiois-
rativa, como también el entender en el examen 
e la resolución de las dudas sobre límites y 

Adición de la posesión dada. 
a Tercera- El error tolerable en las medlcío 
la i f b9láíoa realeog08t el de 5 pg de 
; cabida itotal. Oumdo exceda de dicha can-

seedor del terreno tendrá derecho á la compo
sición de la parte sobrante, por el precio de 
tasación que corresponda, considerada como bals 
día; pero si el ex beso faese mayor del 15 p g 
se secará á subasta, con obligación por parce 
del rematante de indeanizir al poseedor el im
porte de las mejoras si las hubiere, aprecián
dose estas por un perito nombrado por cada 
parte, y por un tercero, designado por la A d 
ministración, en caso de discordia. Cuando el 
error de la medición exceda de 15 p § , se 
instruirá expediente para exijir á los íunoiona-
rios facultativos que la hubiesen ejacutaio, la 
responsabilidad que corresponda. 

Cuart*. Será a de cuenta del rematante el 
pago de todos los derechos del expediente hasta 
la toma de posesión. 

Manila, 16 de Julio de 1897.—El Subinten
dente general, Cárlos Vega. 

MODELO DB PROPOSICIOiV 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 

Don N . N . , vecino de que habiti calle 
de . . , ofrece adquirir un terreno baldío realeogo 
enclavado en el sitio de . . . . de la jurisdicción 

. . . de la provincia de . . . . en la cantidad 
de . . . . con la entera sujeción al pliego de con
diciones que «e pone de manifiesto. 

I Acompaño por separado eldocummto que acre
dita haber impuesto en la Caja de la 
cantidad de . . . . exigida en la condición 6.a 
del referido pliego. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Sección de Fomento. 
E l Iltmo. Sr. Director General, por acuerdo 

de esta íeoha, ha tenido á bien disponer, qus 
el dia 27 de los corrientes, á las diez en 
punto de su mañana y ante la Junta de 
Almonedas de este Centro, se celebre subasta 
pública para contratar la adquisición de mate
riales para la reconstrucción de la Caaa Gro* 
bierno de Carolinas Occidentales, bajo el tipo 
en progresión descendente de pfs. 943,8l coa 
entera sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Secoióa, de oaho 
á doce de la mañana de los dias no feriados. 

Las proposiciones deberán ser presentadas en 
pliego cerrado y excendidas en papel del sello 10 o, 
acompañando por separado el resguardo del depó* 
sito provisional por valor de cuarenta y siete pe
sos con cuarenta y cuatro céntimos, importe del 
5 p g del tipo fijodo; siendo desechadas las 
que no están arregladas al siguiente. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don N . N . . . . , vecino de , . , enterado del 

anuncio publicado en la Gaceta de esta Capital* 
de . . . (aquí la fecha de la Gaceta) sobra la ad
quisición de materiales para la reoonstrucc ó a de 
la Casa Gobierno de Yap (Carolinas Oaoideatales), 
así como envase y conducción de los mism>s, se 
compromete tomar á su cargo, con entera sujeción 
al pliego de condiciooei, que préviamente se ha 
enterado en la Sección correspondiente, por la 
cantidad de pfs. , . , (aquí la cantidad ea letra 
y número), para cuyo efecto acompaña por sepa
rado la carta de pago importante pfs. . . . 

Fecha y firma. 
Manila, U de Julio de 1897.—El Jefe de Sección, 

J. D. de la Cortina. 

INSPECCION GSNgRAL DE MONTES 
InsUnoias obrancfli m la Junta provincial de Uo-ilo 

legón relaciones ramicídas por al Presidente de di-
sha Junta en 10 de Oeüubre de 1894. 

Pueb/o de Otón 
Nombres de los lacereradoi. Nambret de loa intersuido* 

m * á y no pase del 15 p g , el mismo po-

D. Pablo S^ido 
paulino Tauro 
petra M^nzou 
Pastor Consolación 
pelagio Coronica 
pedro Rodrigo 
R?gÍn% Tribunal 
gil» Espinosa 
^«mon Turija 
Ijaymundt C av. I 
Remigio Córdoba 
¡¿amon Aoitan 
Ramón Draper 
Ramón Drapsr 
Remigio Sabedalat 
Román Mallorca 
Rafael Cireneo 
Romualio Tobar 
Rufino Almolong 
Kem gio Montaña 
Rufina Salnlugan 
Rsymundo Sepalveda 
Remigia Tauro 
Rsmoa Cofreros 
Ramona Sanábales 
Rafael Sanchas 
Ragino Pomperada 
Remigio Gaebarra 
Sabino GiUonero 
Sintiago Calaotai 
si oon Magao 
Simón Bjrbino 
Simeón Saba 
Severino Binares 
Sabastiao Rod igo 
Santtogr) T^jo 
Satnrnioo Desamparo 
Silvestre A.randa 
Salome Btlbastre 
Sorimo T-ledo 
Simón Alcalá 
Sabino G may 
s no Saiaur 
Sabina Vdntnsa 

9 Simeón C*|poporo 
Si meca Valencia 
Simón Basco 
Teodoro Alfaa 
Teodoro S»bijon 
Tibor.la Turija 
Tr&Dgaiiioo Abargaia 
Timoteo SUinas 
Tomas Londres 
Tomas Córdoba 
Tomas Córdoba 
Toribio Oalantas 
Tamas Feñis 
Tibarcia Samsiian 

) Toma» Desamparo 
Tíburcio Soberano 
Tomftt Jocson 
Toma» Damasco 
Teoticao Canto 
Vicente Montero 

Idem 
Victoria Abillar. 
Vicente Viogco 
Vicente Vingson 
V-.ctor Víllarete 
Víctotioo Ttson 
VíCtorio Suponte 
Vetiánclo Hi ro 
Valántin Moiocoton 
Vfthriano Gaachon 
Victoriano Aves 
Vicente Prologo 
V ctor Rivera 
Vélentia Oraper 
Vitoriano Mondía 
V ctorino Ganto 
Vitorino Granada 
Vicenta Caí jan 
Vicenta Barcelono 
Vicenta Madiabílfa 
Vdnancio Santander 
Victorino Granada 
Z icarias Tauro 

(Se ooniinuará.) 

D. Petronilo Olavál 
Podro Tonerifd 

D. P O Oo»s 
Pablo Ssda 

Por providencia del Sr Don Enrique Garda á e . 
Lara juez de 1 a instancia del distrito de Binondo dio*, 
tada en 12 del actual en e| incidente sobre subasta 
de U casa num 13 antes 15 de la ca^e de Saa 
Nicolás del arraba' de Binondo de los au os de tes
tamentaria de Doña Potencian) Go-Gueco de iaCrux. 
se saca de nuevo en púb'ica subasta ea quebrapor 
el término de 20 dias U fiica de referencia bajo e i 
tipo de pfs. 6701 verificándose e remite el día l a 
de Agosto venidero y hora de 'as 10 de su mañaa* 
en los Estrados de este juzgado sito en la calle 
Legazpi niim. 4 (Intramuros) adv rt endose que ao sê  
admit rá p )3tura a guna que no cubra las oos ter» 
ceras ••.-artes de su avaúo y para tomir parte en la 
subasta ios licitadres consignarán previamente "en la., 
mesa judeial ó en el Estabiecinatento público des
tinado al efecto una cantid.d igual por la «aenor al. 
10 p § del tipo de su tasación s n cuyo requsionQí 
ser^n admitidos quedando de miniñasto en la Escpi* 
bmía los títu os de prop endad de 'a refer da &a 
para que puedan examinarlos ios q >e desean tomar 
parte en la subasta previniéndo'es que deberáa coa-
formarse con ellos y no tendrán derecho á exigir aia^ 
gunos otros. 

Descripción de la finca. 
Uaa cisa de materiales fuertes con cub-rta de teja 

compuesta de 2 plantas con seis ac esonas y de 250. 
metros cuadrados de superfice señalada con el nú
mero arriba indicado linda por su frente con Ja cale 
de San Nico ás por la derecha coa ia casa de O. 
cente Sainz por ta izquierda con la calle de ílang— 
ilang y por ia espalda con la casa de Don Fcix : 
Dujua. 

Descripción de títulos. 
Una escritura otorgada en 24 de Marzo de tS^S. 

ante la fé del Escribano D. José de Aguírre por DoiU 
Antonia Toribio en nombre y representación de ios 
esposos O. Feipe Piñón y Doña Elena del Rosad * 
según poder debidamente bistaatcado sobre venta de 
uo so ar situado en el birrio de Longos del pu«b«*. 
de Binondj de U propiedad de dcha Doñi S e n 
en ia cantidad de pfs. 500 á favor de O. TLC 
Minano y un testimjaio de las di igeanas de p t-
pedad de uaa casa y posec.oaes de Doña Fotenc a^ i^ 
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de Ja Ovz esposa de Den Ti más s tuada en Ja calle 
<de I'arg i'asg practicadas i iostsneia de la misma 
en la Alcaldía mayor segurdo y autorizado dicho 
testimonio por el Escribano D. Toroteo Mart'n Ange
les en 18 de Noviembre de 1852. 

Tado en el Juzgado de Bitocdo á 14 de JuÜo de 
iB97.= El Escribano Pone ano Reyes - V.0B.0 Gaicia 
•úe La ra. 

Don Pedro Sol^n y Oiiván juez de J.a instancia en 
propiedad de1 distrito de Tcndo de esta CspiM. 

For el p esenle cito J'fmo y emplazo á los pro
cesados svscntes Doroteo Eugenio y Santitgo Rimes 
naturales y vecnos de Tsmbcbon el primero indio 
de 35 ífles de edad cesado de eficio cechero y eJ 
segundo mestizo s 1 glfy de 24 iñcs de edad viudo 
cccheio para que en el teim no de 9 diés cen-
tsdes desde la publicación del presente edicto en Ja 
Gaceta oficial de esta (apital comparezcan ante este 
juzgado sito en Ja p'aza de Palaco m'm 3 de la 
Ciudad murada para di'igencia de justicia en la causa 
núm. 3415 y de no ver ficar'o asi dentro del término 
citado se procederá contra ios mismos á Ja que en de-

Techo hubiere luga'. 
Dado en ^ania á 17 de lu'ío de 1897.—Pedro S"0-

l¿n„—Ante mi Javier Caballeifa. 

Don A a d i é s Avelino del Rosario y Engracia juez de i a ins» 
¡i Uncía en cemísión de esta ptovincia de la PE topar ga qoe 
^ de estar en pleno ejercicio de sos funciones yo el Escri* 

baño doy í é . 
f er «1 presente cito llamo y emplazo al ausente Martino 

S a r d a procesado natural y vecino de Arajat de esta provincia 
casado de 35 afios de edad labrador empadronado en la ca
becería ndm. 11 de estatuía baja cuerpo regular pelo cejas y 
«jos negros nariz chata barba afiliada cara ovalada y color 
moreno para que por término de 30 á contar desde la publi
cación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila com
parezca en este jurgado para diligencia personal de justicia en 
la causa utm. 45 de este afio por atentado á un agente de 
la autoridad que se sigue contra el mismo apercibido que de 
ao baceilo se sustanciará dicha cansa en su ausencia de rebeldía 
psrisdole los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Villa de Bscolcr á 14 de Julio de 1897.—An« 
d iés Avel icodel Bosario-—for mavdtdo de su Sria , tárles Bsraida 

Per previdencia del Sr. juez dictada cen esta fecha en la 
causa aúta. 64 del afio 95 contra Gaspar Guita y otros por 
huno se cita llama y emplaza á Isaac Taruc vecino de Can* 
daba de esta provincia para que por el téririno de 9 dias con
tados desde la publicación del presente en la Gaceta oñeial de 
ü a n i l a comparezca en este juzgado a prestar declaración en la 
referida causa parándole en caso contrario los perjuicios que hua 
biere lugar. 
^Bacolor , 1? de Julio de 1897.—Cárlos Baranda. 

Don Josfc M.a Gutiérrez Pépide juez de l . a instancia en pro» 
piedad de Ja provincia de Tárlac. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Baya 
mui do Salas itdio casado de 32 iños de edad natural y veo 
cinc de esta Cabecera para que por el término de 30 dias 
contados desde la publicación del presente en la Gaceta oficial 
de Manila comparezca en este juzgado á los efectos de la causa 
nú ID. 179 seguida contra el mismo y otros por hurto apercibido que 
de no hacerlo se sustanciaiá dicha causa por ausencia y re
beldía y paiándole los perjuicios que en derecho hubif-re lugar. 

Dado en el Juzgado Tde Tar l tc , 15 de Julio de 1897.—José 
M.a Gutiérrez.—.for mandado de su Sria., Paulino B. Baltazar. 

Por el presente rito llamo y emphzo por l .a 2.a y 3.a vez al 
procesado Domingo Bajo indio soltero de 25 años de edad 
astural y vecino de Gamilirg de esta provincia para que por 
el término de 9 dias contados desde la inserción del presente 
«n la Gaceta oficial de Manila se presente en este jozgado á 
« i r Real seütencia recaída tn la cani-a núm, 122 apercibido que 
de no hacerlo se le parará les perjuicios consiguientes. 

Dado en el juzgado de Tárlac á 17 de Julio de 1897.—José 
G a t í e m s —Pof mandado de su Sria., Paulino B. Baltazar. 

dene del cargo que contra el r( salta en la cauta uúm. 191 
que instruyo centra el mismo y otros por asesinato con in» 
cerdio apercibido de que ea otro caso se le declarará con* 
tumaz y rebelde á los llamamientos judiciales parándole además 
los perjuicics que en derecho hubiere lugar. 
1 Dado en Batangas á 10 de Julio de i897,=Lúcas González. 
— F o r mandado de su Sria., Francisco Gómez. 

Per el presente cito llamo y empiezo por pregón y edicto 
á los que han sido Guardia civil de la Sección del pueblo 
de Balayan llamados Clemente Deliso Benito Pantoja y Anastacio 
Pcnce para qne por él t é i m i t o de 9 dias contados desde la 
últ ma publicación de este edicto en la Gaceta oficial de la 
Capital de Manila se presenten en este juzgado á prestar sos 
respectivas deciaracieses en la cama núm. 13610 que se sigue 
en este mismo contra Elias Ilao y desconocidos por robo con 
lesiones bajo apercibimiento que de no hacerlo les pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 14 de Julio de iS97.—Lúeas González. 
— Per mandado de su Sria., Ticio Alvartz. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
al chino infiel Ong-Chico que estuvo radicado en esta Capital 
procesado ausente en la canta núm. 90 de ette afio que 
instruyo por denuncia falsa para que en el término de 30 
dias á contar desde la publicación de este edicto en la Ga» 
ceta oficial de Manila se présate en este juzgado á cefen. 
derse de los cargos que le resultan en la espre&ada causa 
con apercibimiento de que si no lo hiciere dentro de dicho 
término se aiguirá la causa en su ausencia rebeldía y se le 
declarará contumaz y rebelde á los llamamientos judiciales. 

Asi mismo ruego y encargo á todaa autoridades y demás 
agentes de justicia se sirvan proceder á la busca y captura 
del citado procesado. 

Dado en Batangas á 13 de Julio de iS97.sLúca8 González, 
—Por mandado de su bría., Francisco Gómez. 

Por el presente cito llamo y emplazo & los procesados Lúeas 
Palaganas indio viudo natural de Gerona veciro de San Cárlos 
Fangasinao de 40 afios de edad y Leonardo Dacasin natural 
y vecino de Malasfqui Pacgatman de 26 sfios de edad de oficio 
labrador para qne dentro de 9 dias cCntados desde la pu
blicación del presente edicto en la Caceta oficial de Manila 
sa presenten en este juzgado para oir Real sentencia en la 
caasa zúra. 143 contra les mismos por hurto apercibido que 

de no verificarlos en dicho término ee les pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar 

Dado en el Juzgado de Tsrlac b o j 16 de Julio de 1897. 
— J o s é Ni.a Guiienez.—Ante mi, Paulino B . Baltazar. 

- . = — 
Don Lúeas González y Maninang juez interino de l . a instateia 

de este partido judicial que de estar en pleno ejercicio de 
sus funciones yo el actuario doy fé. 

Per el presente cito llanio emplazo por pregón y edicto al 
procesado ausente Pascual Mendoza indio solteio de 16 afios de 
edad natural y vecino de Lemery de este partido judicial para 
que por el término de 30 dias contados desde la última pu
blicación de este edicto eu la Gaceta oficial de Manila se 
presente en este juzgado á defenderse del cargo qne contra el 
restdta en la cansa núm. 157 por infidelidad ea la custodia 
de preso con apercibimiento de que en otro cato se le de
clarará coutasnaz y rebelde á los llamamientos judiciales parán» 
dolé además los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

> Dado en Bataigas á 7 de Julio de 1897—Lúeas Gonzolez. 
— F o t mandado de su Sria., Ticio Alvar ez. 

F o r el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
al procesado ausente Si!veno Dalisay rtsidtnte en el barrio de 
Eancero comprehenaión de Taal de este partido para que por 
si término de 30 dias contados desde la última publicación de 
rste edicto en Ja Gaceta oficial de la Capital de Manila se 
^icscatc aais mi 6 en las cárceles de este juzgado á dden-

Don Jorge Ramón de Bostamante Juez de l . a instancia de esta 
provincia de FangaSinan. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Ambrosio Bugayong 
cuya naturaleza y vecindad ae ignoran á fia de qne en el 
término de 9 dias desde la publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
á declarar an la causa núm. i co del afio 97 por infidelidad 
en la custodia de presos apercibido qne de no ver.ficarlo ae 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayen á 15 de Julio de 1897 - ^ J . Ramón de 
Bustamante.vPor mandado de au Sria., León Olla, Marce o Qaehol. 

F * r el presente cito llamo y emplazo á la procesada ausente 
Valeriana Dnco india casada de 17 afios de edad natural y 
vecina de Camiling de la provincia de Tárlac del baraiigay de 
D . Emiteiio fialoing para que en el téimino de 30 dias á 
contar desde la publicación del presente edidiclo en la Gaceta 
de Manila se presente á este juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia para responder á los cargos que eontra la 
misma resultan eu la cansa núm. 119 del tfio 96 apercibido 
que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Y al mismo tiempo ruego y encargo á las autoridades tanto 
civilea como militares que procedan á la busca y captura de 
dicha reo y hallado que sea le resultan á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Lingayen á 15 de Julio de 1S97.—J. Ramón de 
Bustamante.—Por mandado dt su Sria., León Olla, Marcelo Quehol. 

Don Juan Verea y Portillo Juez de i .a instancia interino de 
esta provincia de Mindoro. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplato á trea 
desconocidos que efectuaron al robo en la casa de Eduvijes 
Umali en el barrio de Tibag comprehención del pueblo de 
Abra de I lcg para que por el término de 30 dita contados 
desde la publicación de la presente en la Gaceta oficial de 
Manila se presenten ante mi ó en la cárcel pública de esta 
Cabecera á defenderse del cargo que contra el mismo resultan 
en la causa núm. 1010 que instruyo por robo. 

Calapan á 15 de Julio de 1897 ]a*n Verea.=Por mandado 
de so Sria., Juan Liabrea. 

Don Anselmo Fefia Terrazah 2.0 Teniente del Regimiento de 
Línea Joló núm. 73 y juez instructor de la sumaria qne 
se sigue contra el soldado de la i . a compañía del 2.0 
Batcllón del eepresado Regimiento Nemesio Balutan Pajari-
llaga por el delito de primera deserción con armas. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Nemesio 
Balutan Pajanilsga toldado natural de Pefiaranda provincia de 
Nueva E o j a hijo de José y de Dionisia soltero de 28 afios 
de edad í de oficio labrtdor cuyas sefias personales son las 
siguientes pelo negro cejas al pelo color moreno frente regular 
nariz chata boca regular barta hmpífia y de I metro 634 
milímitros de estatura para que en el preciso término de 30 
dias contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta oficial de Manila comparezca en el cuartel de la Lu« 
neta de dicha Capital á mi disposición para responder á los 
cargos que le resulten en la sumaria que de órden superior 
se le sigue feon motivo de haberse desertado bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el phzo fijado seiá declarado re
belde parándo e el perjuicio que haya lugar. 

A su vtz en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencia» en busca 
procesado Nemesio Balutau Pajarillsga y en caso de ser habido 
lo remitan en clase preso con las seguridades convenientes al 
cuartel de la Luneta y á mi disposición pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dada en Manila á los 6 dias del mes de Julio de 1897.— 
Anselmo Pcfia. 

Don Rafael Ripoll López Capitán de Infantería juez instructor 
de causas de la Capitanía general de este distrito y como 
tal de la instruida centra los soldados de Infantería José 
Napisan y otros per el deliie de homicidio. 

Habiéndose fugado de las prisiones militares de esta plaza 
desde el 26 de Noviembre del afio último el soldado rematado 
José Nagpisan Desingan del Begimicato Joló núm. 73 sin que 
se tepa su actual paradero á quien instruyendo cansa por el 
delito homicidio por el prente cito llamo y emplazo al soldado 
de referencia para qne en el término de 30 dias á contar de 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila compa* 
re zea en cate juzgado militar año en ia calle de Fas núm, x 

San Fernando da Dilao en cualquiera de los casas consistorij, 
a de la Guardia civil juzgado de l .a instancia y de Paz y^ 
Tribunalea municipales de loa pueblos ó á cualquiera auto* 
ridad conatituiáo con el objeto antea indicado en inieligneci» 
de que de no hacerlo asi dentro del plazo marcado ter£: 
declarado en rebeldía irrogándole los' perjuicios que en justicia 
haya lugar. 

Dado en Manila á 16 de Julio de 1897.—Rafael Ripolh 

Don Juan Montenegro y Garrido Alférez de Infantería de ma, 
riña y juez instructor de la sumaria que se sigue al man, 
aero de l .a clase indígena Román Hápilo Lar a por el de« 
lito de 2 a deserción. 

For el presente y en uso de las facultades que me coo. 
ceden las Reales ordenanzas cito llamo y emplazo por ette 
mi s.er edicto a Román Hápilo Lara marinero de l .a clase 
indígena del depósito de este Arsenal hijo de Sabino y de 
Sinforosa natural de Tondo provincia de Manila nació el a ^ 
1873 de estado soltero y de profesión cochero seña» particclarc». 
pelo negro color moreno ojos negros nariz chata estatura alta 
para que en el término de 10 dias se presente eu este 
juzgado de instrucción aito en la Ayudantía de guardia de este 
Arsenal donde deberá presentarse personalmente á dar sus des... 
cargos dentro del término señalado en el concepto que de no 
verificarlo asi se seguirá ia causa juzgándole en rebeldía SÍQ 
más llamarle ni emplazarle. 

Arsenal de Cavite, 16 de Julio de 1897.—Juan Montenegro.-
For au mandato, E l secretario, Silvino de la Cruz. 

Don Jo ié Amigo y Serarola Alférez de Navio de la Armada 
y de la dotación del crucero cVelasco» juez instructor daJ 
la causa que se signe contra Benito Notarte y Sánchez fo. 
genero de i .a clase de la armada y de la dotación del 
crucero cVelasco» por el delito de l .a deserción. 

Hago saber que en la samaría que instruyo contra el ío 
genero de l .a clase de la dotación del Crucero «Velasco» 
Benito Notarte y Sánchez hijo de Agustín y de Isabel na* 
tural de San Roque provincia de Cavite por el delito de 
primera deserción he acordado diligencia de presentación por 1| 
que cito llamo y emplazo al referido individuo para que en 
el término de 30 dias ae presente en este juzgado de instruc. 
ción bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde encargo á las autoridades de todos clases que encuanto 
tengan conocimiento del paradero del referido fogonero procedas 
á su detención ordenando Sea remito á este juzgado de insi 
tracción establecido abordo del crucero cVelasco y á mi disposición, 

Abordo del crucero «Velasco» en Cavite y á loa 15 dias del! 
mes de Julio de 1897.—José Amigo.—For mandato del SeBot 
juez instructor, José Díaz Rodríguez. 

Don Braulio Sauz Alvaro Capitán del 22.0 Tercio de li 
Guardia civil y juez instructor de la causa seguida de órden 
del Excmo. Sr. C apitán general de este distrito y genenl 
en jefe de su ejército contra el guardia de l .a Valeutit 
Beyes y 8 más por muerte dada á 4 malhechores 1 chú 
quillo y heridas á 2 mujeres y la aprehención de varios 
el dia 7 de Febrero de 1892 en el monte E i l i jurisdicción 
de Sibalom (Antique) 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al paisano 
Patricio Panaligan (a) Patingan puesto en lebertad provisionil 
en 3 de Febrero del afio próximo pasado con la obligación 
de residir en la Ciudad de Manila y presentarse semanaImenle 
al juez instructor D. Ramón Despujol y cuyas sefias personal» 
ae ignoran para que en el preciso término de 30 dias cotí 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gacetl 
oficial de Manila comparezca eu esta casa cuartel de la Guarí 
dia civil establecida en San José de Buenavista (Antique) » i 
mi disposición para responder á los cargos que le resultan 
en la cansa que de órden del Excmo. Sr. Capiián genenl i 
de este distrito se le sigue con motivo de formas parte del 
la partida de malhechores que fué batida por los referidos guan 
dias en el monte Pili donde se hallaba en compañía de Mij 
riano Razo en un cobacho bajo apercibimiento de que si no: 
comparezca en el plazo fijado será declarado rebelde parándolel 
el perjuicio que haya lugar. 

A au vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto fj 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militaiei 
y de la policía judicial para que practiquen activaa diligenciu 
en busca del referido procesado Patricio Fanaligan (a) Fatiug» 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso con lu| 
seguridades convenientes á la casa cuartel de la Gurrd»! 
civil de esta Cabecera y í mi disposición pues así lo tengij 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Sao José de Buenavista (Antique^ á los 6 dias w 
mes de Julio de 1897.—Braulio Sanz. 

Don Braulio Sanz Alvaro Capitán del 22.0 Tercio de la Gof 
dia civil y juez instructor del expediente seguido de órdel 
del Sr. Coronel jefe principal d:l expresado Tercio contra * 
guardia de l.a Agustín Matinong Balinas por el delito ^ 

¿ l . a deserción verificada el 23 de Abril último. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al guaid" 

de l . a de la 5.a compañía del 22 o tercio de ¡a Guardn 
civil Agustín Matinong Ba iaas para que en el plazo de 
días se presente en este juzgado de instrucción sita en 
casa cuartel de la Guardia c vil establecida en esta Cabecf' 
de San José de Buenavista (Antique) cuyas sefias son las 
guientes estatura I metro 650 milímitros pelo negro cejas V 
gras ojos negros nariz chata barba ninguna boca regular coló' 
moreno en inteligencia q ie de no presentarse en el plazo ̂  
los 30 dias citados contados desde la publicación de esta req̂ ' 
sitoria en la Gaceta oficial de Manila y en el sitio di 
se le cita y á mi disposición para respsuder á los cargot 
le resultan en el expediente que de órden del Sr Coronel * 
le sigue por el delito de primera deserción bajo apercibimi*11'' 
de que si no comparece en plazo fijado será declarado rebelé 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey ^q. D . .) t%*0<-' 
y requiero a todas las autoridades tanto civiles como ^ 
tares y de policía judicial para que practiquen activas ^ 
geocias en busca del referido sumariado Agustín Matinong ^ 
linas y en caso de ser habido lo remitan en clase de P'̂  
con las aeguridades convenís ates á la casa cuartel de la 
civil de esta Cabecera y á mi disposición pues asi lo ^ 
acordado en diligencia dt este dia. 

Dado en San José de Buenavista (Antique) á los 10 
del mes de Julio de 1897.—Braulio Sauz. 

ÍMF. DI AMIGOS DEL PAÍS.—RIAL hvu. íé' 


